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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual

15 peseta».
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de 16 Inspección *• 
Talleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

-jis de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
;,or giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de foirdos provinciales (Diputación Provincial!.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dios desde su publicación sólo se ser- 
sirán al precio de venta, o sea a 5p céntimos los del 
ello corriente: 0’75 ptas.. los del año anterior, y d» 
oíros años, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al origina) 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, ■ exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bu l z t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás une se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dej 
original, los Centros oficiales.

El BoLKTiit Of ic ia l  se baila de venta en la Im 
nrenta de! Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE «.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

iiimediatan;c.nte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
doLXTts Of :a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eoefumhre. <' le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres, cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsahili- 
did, de con'/i-ar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
<e cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y a 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vemur 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Cr 
digo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital dr 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 3» 
3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Núm. 1.85.6.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSIDIOS 
PRO-COMBATIENTES

ImjKcsos efectuados en esta Junta Provincial for los 
ziyuntaweHtos que se detallan por venta de 
tickets durante el mes de marzo de 1938:

PeSetus.

Acercd ......................................................... 105
Ainzoñ ......................................................... 350
Aladren ....................................................... 400
Alagón ......................................................... 2.950
Alberite de San Juan ............................... 24*65
Alcalá de Ebro .............  200
Aldehuela de Tiestos ............................... 24'65
Alfajarin .........   840
Albania 'dé Aragón ..................................  1.470
Ahnouacid Üe la Sierra .......................... .' " 150
Ahminia de Doña Godina (La) ............. 1.000
Alpartir ...................................................... 15
Anlbel............................................................ 100
Aniñón ........................................................ 230
A rancla de Moncayo ............................... 169’30
A rán di "a .................................................... 100
Ariza :.......................................................... 48375
Asín ............................................................ 35
Ateca ............................................................ ■ 465 .
Behtionte vle Calatlayud ........................... 30

Berdejo .......................................................
Bijuesca .....................................................
Bisimbre .....................................................
Boquiñeni ....................... ..........................
Borja .........................................................
Brea de Aragón ........ ..............................
Bulbuente ..................................................
Burgo de Ebro (1E1) ...............................
Buste (El) ................................................
Cabañas de Ebro ....:..............................
Cabolafuente .............................................
iCadrete ......................................................
Cal'atayud ..................................................
Calcena ......................................................
Carenas .....................................................
Cariñena ......................................... ..........
Castejón de Alarba ...................................
Castejón de las Armas ...........................
Castiliscar ..................................................
Cervera de la Cañada ...........................
Clares de Ribota .......................................
Codos .........................................................
Cosuenda ...................................................
Citarte de Hucrva ...................................
Daroca .......................................................
Ejea de los Caballeros ...........................
Emhivl de Ariza .......................................
Embid de 1a Ribera ...............................
Encinacorba ..............................................
Epila ..........................................................
Erla .......................................................
Farasdués ..................................................
FayoS1 (Los) ...............................................
Figueruelas ................................................
Frasno (El) ...............................................
Fréscano ....................................................

15 
34’60 
50 

475 
865 . 
343
89’35^ 

220
30 

320
60 

1.00
20.000 

54’50 
95

1.300 
.. 10 
’ 25 ‘

100 
250
60 
34’40 
6570

200 
1.350 
1..37O

49’55
5.0 

300
1.000 

250
90
50 

200
75
50
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Fuencalderas ....... ...........
Fuendejalón ....................
Fuentes de J iloca ........
Gallur ...............................
IGodojos ..... ....................
Gotor ..............................
Ibdes ................. ..............
Mlueca ..............................
J atiaba .............................
Jarque ..............................
Jauflín ...............................
1 vayaina ............................
Leciñena ..........................
Lucen i .......................... /.
Límiipiaque ......................
Magallón .........................
Malanquilla ....................
Maleján ...........................
Malón ..............................
Mallén ..............................
Mara ................................
María de 'Htierva ........
Mezalocha ........................
Miedes ............................ .
Monreal de Ariza .........  
Morata de Jiloca .........

, Morés ...............................
Moros ..............................
Muel .................................
Munéhrega ............... .
Murero ............................
Murillo de Gáille^o .........  
Novillas ..........................
Wuévalos .........................
Nuez de Ebró ..................
Olives ................................
Orés ..................................
Paniza .............................  
Paracudlos de Jiloca .....  
Paracuellos de la Ribera
Pedrola ............................
Plerdiguera ......................  
Ph'nseque .........................  
Plasencia de Jalón .........  
Pradilla de Ebro ...........  
Puebla de Alfindén .......
Puendduna ................... .
Retascón ..........................
Riela ................................ .
Rueda de Jalón .............
Sádaba .............................  
Salillas de Jalón .............. 
Salvatierra de Escá ......  
San Mateo de iGiállego ..
Santa Cruz de Grío .....  
Santa E'ulalia de Gallego
Saviñán ........ ...................
Sestilica ............................
Sierra de Luna .............
Sjsamón ...........................
Sobrad iel ..........................
Sos del Rey Católico .....
Tabuenca ..........................
Tídamantes .......................
Tarazona ...........................
Tauste ...............................
Terrer ...............................
Tiermas ............................  
Torralba de Ribota .......
Torrecilla de Valmadrid 
Tbrrelapaja .....................

Pesetas

10 
200 
168'95

1.213
.. 74'20 

14’70
151 
229’80

70 
74'40

120 
29’65

150 
500 
125 
500
20
50 

104’05 
565 
119’20 
105 
200 
118
14’70 
99’30

lOO’lS 
75

500 
185
20 .

250 
215

T 09’25 
250 
129'45
50 

125 
124’15 
159 
825
25 

600
40 

124’15 
190 
140

15 
1.135

200 
460
28’85 

143’85
2.000

40 
52’90

300 
59’50

125
15 

100 
302’75 
214’25
40 

3.553’60 
4.000
800 
39’60 
10
50 
19’70

Pesetas.

Torrellas ............................................ ....... 120
Torres de Berrellén ......................... ......  300
Torrijo de la Cañada ........................ ..... lOS^O
Trasnioz ............................................. ......  10
Uncasti^llo ........................................... ......  150
Urrea de Jalón ................................. ......  100
Used .................................................... ......  40
Utebo ................................................. .......  250
Valmadrid .......................................... ......  33
Vlalpailmas .......................................... .....  ¡200
Valida de Jiloca ................................. ......  90
Vera de Mondayo ............................. .....  99'.W
Vjerlas ................................................ ...... 20
Vilueña (L^a) ..................................... ..... 29’65
Villadoz .............................................. ...... 50
Villáfelidhe ......................................... .....  297’60
Villafranca de Ebro ........................ ......  300
ÍVlillalcngua ......................................... ......  70
Vi'llanueva de Gallego ...................... ......  500
Villanueva de Jiloca ........................ .....  30
\ illfanueva de ÍHuerva .................... .....  544’55
Villarrova de la Sierra .................... .....  537'30
Zaragoza ............................................. .....  227.560
Zuera .................................................. ...... 1.900

Si<tnan los pueblos ........... 295.179’75
Tickets despachados en esta Junta ....... 33.350

TOTAL ............................ 328.529’75
Zaragoza, 4 de abril de 1938. — Segundo Año 

Triunfal. — El Secretario de la Junta Provincial, 
Santiago Bueno. — V.° B.°: El Golrernador-Pre
sidente, Julián I asierra.

♦ * *

Relación que comprende las cantidades ingreradas 
en esta Junta Provincial^ durante el mes de mar- 
so que ha finado, por devolución de nóminas del 
mes de febrero de 1938:

Pe«etHs

Allanto .............................
Ainzón .............................
Alagón ..............................
Alinunia de Doña Godina
Anón ................................
Aranda de Moncayo .....
Blelcibite ............................
Botorrita ...........................
Calataytfd .........................
Cariñena ...........................
Castiliscar .........................
Cerveruefa ........................
Cetina ...............................
(Codo ..................................
Daroda ..............................
Ejea de los Caballeros ..
Einibid de Ariza .............
Epila .................................
Erla ...................................
Farasdués .........................
Fombuena ........ ................
Frago (El) ........................
Fuendejalón .....................
Fuentes de Jiloca ...........
Grisel ................................
Ibdes .................................
Ilhieca ...............................
Loljera 'de Onseba .........
Tingares ...........................

75
180 1
60

234 
74’40 
60

5.190
54

285
315

60 
65’95 
35’60

1.890
251
90
45

120
60 
89’35
74’40 
60
30 
59’50
60
30
45 
29’65

180
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Pesetas.

Longás .......................................................
Luceni ........................................................
iLmnpiaque ................................................
Mallén ........................... ............................
Mediana de Ebro .....................................
Muel ..........................................................
Mutila (La) ................................................
Munébrega ................................................
Ores ...........................................................
Pedrola ......................................................
Quinto de Ebro ........................................
IReniolinos .................................................
Retascón ....................................................
Rodén ........................................................
Sádajba .......................................................
Salidas de Jalón .......................................
Sian Martín de Moncayo .......................
San Meten de Gallego ...........................
Santa Eulalia de Gallego .......................
Santed ........................................................
Sestrica ......................................................
Sos del Rey Católico ...............................
Tauste ........................................................
Tobed .........................................................
Torrel las ....................................................
Trasobares ................................................
Uncastillo ..................................................
iXÍérlas .......................................................
Villadoz .....................................................
Vdllanueva de Jiloca ...............................
Villtantieva de Huerva ...........................
Vistabella ...................................................
Zaragoza .................................................
Zucra .........................................................

25370
90

186 
59’50

180
150

4x8 
f>0 
45

102 
4.800

15 
90 
90

120
60 
89’10
45
40
15
45
60
60
15
60
75
75 
59'45
90
60

240
75

2.220
90

TOTAL...........................  19.565’60

Asciende la presente relación a la cantidad 'de die- 
cinuefye mil quinientas sesenta y cinco pefsetas 
con sesenta céntimos.

Y para que conste y unir a la correspondiente 
cuenta de subsidios del anes de marzo, expido la pre
sente. que visa y sella el Excmo. Sr. Gobernador 
civil, en Zaragoza a cuatro de abril de mil nove
cientos treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. — 
El Secretario de la Junta Provincial, Santiago Bue
no. — A ".0 B.°: El Gobernador-Presidente. Julián 
Lasierra. 

estimen pertinentes, fundamentadas y proponiendo las 
cifras sustitutivas de aquellos que se impugne.

Una vez expirado el plazo, la Junta Pericial, dentro 
de los ocho días siguientes, devolverá a esta Jefatura 
la documentación que se remite, acompañada de las 
reclamaciones presentadas, debidamente informadas 
por la misma, como asimismo habrá de informar sobre 
la distribución de superficie y riqueza de cada sección 
fiscal, bien entendido que, al no ser devuelta la referi
da documentación a la terminación de los plazos cita
dos, será aprobada por este Servicio la distribución 
de superficie y riqueza entre los contribuyentes.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento del Ayuntamiento, Junta Pericial y con
tribuyentes en general.

Zaragoza, 9 de abril de 1P38.— Segundo Año Triun
fal.—El Ingeniero-Jefe, José Zárate.

Núm. 1.832.
Efectuada por el personal técnico de este Servicio 

ai no haberla efectuado los propietarios ni h 12L Pericial, la distribución de superficie y riquezation 
b e enrie los contribuyentes del término municipal de • 
Urrea de Jalón, con esta fecha se remite la referida dis- 
tnbución de superficie y riqueza, compuesta de las sec
ciones fiscales l?, 2.=, 3.a, y 4?, al señor Presidente 
de la Junta Pericial de dicho término, con el fin de mm 
sea expuesta al público durante un plazo de quince 
días, contados a partir de la publicación del presente 
anuncio, durante los cuales podrán ios contribuyentes 
presentar ante dicha Junta las reclamaciones que esti
men pertinentes, fundamentadas y proponiendo las 
Cifras sustitutivas de aquellos que se impugne ‘

Una vez expirado el plazo, la Junta Pericial, dentro 
de los ocho días siguientes, devolverá a esta Jefatura 
la documentación que se le remite, acompañada de las 
reclamaciones presentadas, debidamente informadas 
por la misma, como asimismo habrá de informar sobre 
a distr»ución de superficie y riqueza de cada sección 

fiscal, bien entendido que, al no ser devuelta la referi
da documentación a la terminación de los plazos cita 
dos, será aprobada por este Servicio la distribución 
de superficie y riqueza entre los contribuyentes.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento del Ayuntamiento, Junta Pericial v con
tribuyentes en general. 5
r .^ar^?za’ 11 de abrí* de 1938.—Segundo Año Triun- 
tal.—El Ingeniero-Jefe, José Zárate.

SECCION QUINTA Núm 1.852.
Núm. 1.832.

Servicio Agronómico Catastral

VALORACION AGRICOLA
Efectuada por el personal técnico de este Servicio, 

al no haberla efectuado los propietarios ni la Junta 
Pericial, la distribución de superficie y riqueza imponi
ble entre los contribuyentes del término municipal de 
Epila, con esta fecha se remite la referida documenta
ción de superficie y riqueza, compuesta de las seccio
nes fiscales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, al señor Pre
sidente de la Junta Pericial de dicho término, con el 
fin de que sea expuesta al público durante un plazo de 
quince días, contados a partir de la publicación del pre
sente anuncio, durante los cuales podrán los contribu
yentes presentar ante dicha Junta las reclamaciones que

No habiendo efectuado los propietarios ni la lunfa Pericial de Catastro del término S c™a d¿ Or X 
según determina la Orden ministerial de Hacienda dé 
fecha 11 de septiembre de 1935, el reparto de superfi- 
tanfp^ d? Ias distintas secciones fiscales resi¡l-

?'S trabaJ°s reg¡stro fiscal llevados a cabo 
en dicho termino por el personal de esta Brigada se 
hace saber por medio del persente anuncio que el cita
do persona procederá a efectuar los trabajos necesa
rios para I egar al citado reparto de riqueza entre los 
írieiíte 76 Ín° 8 partir del día 18 del CO"

Lo que se hace público en este periódico para co
nocimiento del Ayuntamiento, Junta Pericial y con
tribuyentes en general. -

Zaragoza, 12 de abril de 1938—Segundo Año Triun
fa!. -Eringemero-Jefe de la 1.a Brigada, José Zárate
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia. .

Núm. 1.839.
JUZGADO NUM. 2.'

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor |uez de ins
trucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad, en expe
diente de incautación de bienes que se instruye con el 
núm. 349 de 1938, contra Antonio Fanlo Checa y otra, 
se cita por medio de la presente cédula a D. Benito 
Calvo, que se dijo tenía su domicilio en la calle de Al
fonso I, 43, en donde no ha podido ser citado y cuyo 
actual domicilio se ignora, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante dicho Juzgado a' 
objeto d1 recibirle declaración como testigo en dicho 
expediente, con apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a once de abril de mil 
novecientos treinta y ocho.—Segundo AñoTriunfal. — 

.El Secretario: P. H., Mariano 1 orrijos.

Núm. 1.811.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor juez de instrucción 
del juzgado número 3 de esta ciudad de Zaragoza, en 
el sumario núm. 71-1938, sobre quebrantamiento de 
condena, se cita al denunciad*) Miguel Lozano Al
fonso, de 37 años, soltero, jornalero, hijo de Ginés y 
Mercedes, natural de Murcia, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que. dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y en el de la de Oviedo, 
comparezca aquél ante este Juzgado para prestar de
claración, apercibido en otro caso de pararle el per
juicio a que hubiere lugar,

Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos treinta 
y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secretario, Vi
cente Lizandra.

Núm, 1.773.

BORJA
D. Santiago Sánchez Belsué, Juez de primera 

instancia e instrucción ejerciente de la ciudad 
de Borja y sai partido;
Hago saber: Que por delelgación del Excelen

tísimo Sr. Presidente de la Auldíencia Territorial 
y en la pieza separada de embargo del expedien
ta tramitado en -este Juzgado con el número 246, 
por diesignación de la Comisión l’rovincial de In
cautaciones, contra José Peña Navarro, vecino 
Se Fréscano, y para hacer efectiva por la vía de 

apremio la i esponsabilidad civil de 1.500 pese
tas impuesta a dicho inculpado por el Exce- 
IVutísimo señor General del 5.° Cuerpo de Ejér
cito. como consecuencia de su oposición al triun
fo dVl movimiento naciona1., he acordado sacar 
í pública subasta, por primera vez v término de • 
veinte días, los bienes que a continuación se 
describirán y previniéndose a los licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 5 de mayo pró
ximo y hora fie las doce y media.

2 ." Que servirá de tipo para la subasta 1a canr 
ti iad en que respcctivahncntc han sido peritadas 
las fincas, no aLlmitiéndose posturas que no cu
bran las do§ terceras partes de la tasacii'm.

3 .° Que para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable consignar ^n la. mesa del 
luzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantida1']' igual por lo menos al 10 por 
100 del valor de los bienes y exhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admitidlos.

4 ." Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el preicio del remate.

5 ." Que la pieza separa 'a ds embargo y. la 
certificación del Registro ide la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgarlo.

6 .° Que los títulos de propie/Had de las fincas- 
no han shlo presentados m suplidos.

7 ." Que. el remate podrá hacerse a calidad Je 
cederlo a un tereero y que dichas fincas se en
cuentran sitas en ténmino de Fréscano.

Bienes que se subastan:
Mitad de una casa en la villa de Fréscano y su 

caille del Vergel, número 9 (hoy ¡djel General 
Franco, número 9), que con’fronta; por dc'relcha, 
con casa de herederos de María Carranza; iz
quierda, con cas'a de Mercedes Villar, y al fondb, 
con huerto del mismo Peña. Tasadla en 4.000 pe
setas.

'Dado en Borja a siete de abril de mil nove
cientos treinta- y ocho. — Segundo Año Triun- 
fal.—Santiago Sánchez.—El Secretario, Carmelo 
Molí US;

La Administración del «Boletín Oficial - advierte 

a las entidades y particulares obligados a rein

tegrar sus originales én la cuantía que señala la 

ley que no serán publicados aquellos que carez

can del indicado reintegro.

TIP. HOGAR PIGNATKLLI


